
LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: 

AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE FONDO$ A 

LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE EDUCACIÓN POR CONCEPTO DE 

PLANES DE SUPERACION PROFESIONAL 

(PSP) AÑO 2015. 

11 ENE 101&_ 
Independencia, 

DECRETO ALC. EXENTO N" . 3 2 3/2016 

l. El Memorándum N" 4 de fecha 15 de enero de 2016 de la Coordinadora 
Pedagógica Comunal que solicita gestionar en carácter de urgente decreto 
alcaldicio exento para la devolución de saldo del Programa de Sl.\peración 
Profesional. 

2. El Memorándum W 10 de fecha 19 de enero de 2016 del Coordinador 
Administrativo del Departamento de Educación que solicita a la unidad de 
finanzas del Daem gestionar la devolución de los fondos referidos. 

3. El Memorándum W 10 de fecha 19 de enero de 2016 del Administrativo de 
Contabilidad del Departamento de Educación que solicita gestionar la confección 
del decreto alcaldicio que autorice la devolución de los señalados fondos. 

Y TENIENDO PRESENTE: las facultades y atribuciones que 
me confiere la ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

l. AUTORÍZASE la devolución de recursos por un monto de $ 191.089.- (Ciento 
noventa y un mil ochenta y nueve pesos) a la Secretaría Regional Ministerial de ·.t.. 

Educa:ción de la Región Metropolitana, por concepto de fondos no utilizatlos de l~s 
Planes de Superación Profesional (PSP) año 2015. 

2. REMÍTANSE los antecedentes a la Dirección de Asesoría Jurídica para los fines 
pertinentes. 

AVDA. INDEPENDENCIA 753, COMUNA INDEPENDENCIA, SANTIAGO 
FONO 29232448 



• f • " 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones, 
Departamentos Municipales que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

TRANSCRITO A: -Alcaldía -Secretaría Municipal-Jurídico-Control-Secpla-Dideco-Daem. 
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